RESOLUCION Nº 13

Abril 12 de 2000

"Por la cual se reglamenta la participación de los paises invitados especiales a los Campeonatos Sudamericanos"

LA COMISION EJECUTIVA DE CONSANAT EN USO DE SUS FACULTADES ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS, Y

CONSIDERANDO:

1. Que los reglamentos de los Campeonatos CONSANAT, contemplan en sus normas la posibilidad de que participen en ellos invitados especiales.

2. Que es necesario desarrollar reglamento General antes mencionado, de la misma manera que se dispuso en relación con los llamados Invitados Permanentes,

3. Que las Comisiones Permanentes de Natación, Saltos Ornamentales, Polo Acuático, Nado Sincronizado, Aguas Abiertas y Natación Master, presentaron un proyecto dirigido a tal propósito.

RESUELVE

ARTÍCULO ÚNICO: Reglamentar la participación de los paises invitados especiales en los Campeonatos Sudamericanos de Natación, Saltos Ornamentales, Polo Acuático, Nado Sincronizado, Aguas Abiertas y Natación Master, en los términos que a continuación se expresarán:

1. Máximo dos nadadores por país en pruebas individuales y un equipo en las pruebas de relevo.

2. Adjudicación de carriles en las series (eliminatorias o finales directas), conforme al tiempo declarado en las inscripciones.

3. Tendrán derecho a clasificar dentro de los ocho finalistas, otorgándoles el carril correspondiente de acuerdo al tiempo registrado en las respectivas eliminatorias.

4. Si en la final clasifican dentro de los tres primeros se les otorgará la premiación correspondiente, pero si el ganador de la prueba fuere un nadador representante de uno de los paises invitados, no se lo declarará Campeón Sudamericano.

5. El Campeón Sudamericano será el nadador representante de un país miembro de CONSANAT que obtenga la mejor clasificación en cada prueba.

6. A los nadadores de los paises invitados, clasificados dentro de los ocho primeros puestos, no se les otorgarán puntos.  En tales casos, los nadadores de los países miembros de CONSANAT recibirán los puntos correspondientes a su real clasificación, vale decir que no se efectuarán corrimientos de las posiciones por ellos logradas.

7. Los nadadores de los paises invitados tendrán derecho a los premios especiales que se otorgan a las mejores Marcas Técnicas, en las pruebas individuales.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE:

Dada en Mar del Plata, Argentina a los Doce (12) días del mes de abril de dos mil (2.000)

JAIME CARDENAS G.


FRANCISCO JAVIER LOPEZ CH.

Presidente



Secretario - Tesorero

